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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2020, del Director General de Transportes, por la que 
se aprueba el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la ges-
tión y el desarrollo de los exámenes en materia de transporte. 

La Orden SAN/474/2020, de 19 de junio, regula las medidas de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia COVID-19 en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en tanto se mantenga la actual situación de crisis sani-
taria provocada por la pandemia COVID-19.

El artículo 3 de esta Orden, obliga a todos los ciudadanos a actuar con responsabilidad en 
el desarrollo de sus actividades: “Todos los ciudadanos deberán desarrollar sus actividades, 
de cualquier índole, conforme al principio de precaución con objeto de prevenir la generación 
de riesgos innecesarios para sí mismos o para otros y de evitar la propagación del virus cau-
sante de la pandemia. Conforme a la normativa de salud pública, todos los ciudadanos tienen 
la obligación de facilitar el desarrollo de las actuaciones de salud pública y de abstenerse de 
realizar conductas que dificulten, impidan o falseen su ejecución”.

Asimismo, el artículo 6 de la citada Orden SAN/474/2020, de 19 de junio, prevé la posibi-
lidad de que se establezcan protocolos específicos de higiene y prevención a aplicar en esta-
blecimientos y actividades. Dado que las pruebas que gestiona esta Dirección General en 
materia de transporte implican la concentración en un mismo espacio cerrado de un impor-
tante número de personas, se requiere fijar unas normas higiénicas y de seguridad obligato-
rias que, junto con las ya establecidas en la Orden SAN/474/2020, de 19 de junio, permitan 
evitar riesgos frente a la salud pública.

Por otra parte, el artículo 15 del Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por el que se re-
gula la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de determinados vehí-
culos destinados al transporte por carretera (CAP) establece en relación a la convocatoria de 
exámenes que éstos serán organizados por los órganos competentes para la expedición de 
las autorizaciones de transporte público discrecional de viajeros y mercancías por carretera 
en el territorio de que se trate.

A su vez, el artículo 13 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facul-
tades del Estado en las Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carre-
tera y por cable contempla que se delegan en las Comunidades Autónomas las competencias 
administrativas relativas a la adquisición, acreditación y control de la capacitación profesional 
para la realización del transporte y de las actividades auxiliares y complementarias del mismo.

Por último, la Orden FOM/605/2004, de 27 de febrero, sobre capacitación profesional de 
los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por 
ferrocarril o por vía navegable dispone, en su artículo 3 que los exámenes se convocarán por 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde vayan a celebrarse.

Teniendo en cuenta todo lo que antecede, resuelvo:

Primero.— Aprobar el protocolo de higiene y seguridad de obligado cumplimiento en el 
desarrollo de todas las pruebas en materia de transporte mientras dure la crisis del COVID-19 
y que figura como anexo I a esta Resolución.

Este protocolo será de obligado cumplimiento para todas los aspirantes a cualquiera de las 
pruebas en materia de transporte que gestiona esta Dirección General:

a) Pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cuali-
ficación inicial de los conductores de determinados vehículos destinados al transporte 
por carretera (CAP).

b) Pruebas para la obtención del certificado de competencia profesional para el transporte 
de mercancías y/o viajeros.

c) Exámenes de consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera.

Segundo.— Los aspirantes que no cumplan con las normas establecidas en este protocolo 
no podrán participar en la realización de las pruebas. Cualquier incumplimiento de este proto-
colo y no atención a las instrucciones dadas por parte de los examinadores conllevará la ex-
pulsión del aula y la imposibilidad de continuar con el desarrollo del examen.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente 
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Resolución, haciendo constar los datos personales y modalidad de capacitación profesional 
sobre la que interpone recurso.

Zaragoza, 29 de junio de 2020.

El Director General de Transportes,
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

ANEXO I
PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

EN EL DESARROLLO DE TODAS LAS PRUEBAS EN MATERIA DE TRANSPORTE 
ANTE LA CRISIS DEL COVID-19

1. Atención al ciudadano.
Para evitar desplazamientos a la oficina y disminuir el contacto social, las dudas o inciden-

cias que puedan surgir se atenderán telefónicamente o por email.
Teléfono: 976714000 extensión 812835.
Email: serviciotransportes@aragon.es.

2. Medidas higiénicas básicas que han de tomar todos los asistentes.
Se ha de realizar una higiene de manos previa como medida principal de prevención y 

control de la infección.
Se han de adoptar las siguientes medidas de higiene respiratoria:
Al toser o estornudar, taparse la boca y nariz con un pañuelo y desecharlo a un cubo de 

basura. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para no contaminar 
las manos.

Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca y el contacto físico en los saludos (apretones de 
manos, besos, etc.).

Después de haber tosido o estornudado y antes de tocarse la boca, la nariz o los ojos, 
lávese las manos de forma cuidadosa con agua y jabón durante al menos 20 segundos. Si no 
dispone de agua y jabón, utilice soluciones desinfectantes con alcohol para limpiárselas.

3. Organización de las aulas.
La distribución de los aspirantes en el aula garantizará una distancia de 2 metros.
Se evitarán salidas del aula en poco espacio de tiempo.

4. Control de acceso.
La protección frente al COVID-19 requiere evitar aglomeraciones en los centros donde se 

celebren los exámenes.
Para ello se prohibirá la permanencia en las zonas de espera de personas que no tengan 

relación directa con la realización de la prueba, permitiéndose únicamente la presencia en 
dichas zonas del personal de la Dirección General de Transportes y aspirantes citados a esa 
hora.

En caso de llevar pelo largo, deben recogerlo convenientemente (coletero, moño, etc.).
No está permitido el uso de guantes.
Los aspirantes deben acudir al centro de examen 5 minutos antes de la hora a la que están 

convocados y evitar hacerlo con mayor antelación.
Para el acceso al aula los aspirantes deberán limpiarse las manos con hidrogel y llevar 

puesta una mascarilla que deberán traer consigo.
En caso de que un aspirante no lleve puesta una mascarilla no podrá acceder al aula ni 

realizar el examen.
Cada aspirante deberá ir provisto de su propio bolígrafo. No se entregarán bolígrafos ni se 

permitirá la cesión de bolígrafos entre aspirantes.

5. Llamamiento.
El llamamiento de los aspirantes se realizará por aulas de forma escalonada.
Los aspirantes deberán mostrar su DNI o documento de identificación de forma clara al 

funcionario que hace el llamamiento evitando que este deba tocarlo y lo depositará sobre la 
mesa durante el examen por si fuese necesaria su comprobación posterior.

Para la identificación será necesario que el aspirante, conservando la distancia adecuada, 
se retire la mascarilla.

mailto:serviciotransportes@aragon.es
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A la entrada al examen se entregará a cada aspirante:
La pegatina identificativa de su examen en el caso de tratarse de exámenes CAP.
Un justificante de la asistencia al mismo.

6. Desarrollo de las pruebas.
Durante todo momento, tanto los aspirantes como los examinadores llevarán puesta la 

mascarilla, no pudiendo ser retirada durante el desarrollo de los exámenes.
En el caso de las pruebas CAP, cada aspirante pegará su pegatina identificativa en la hoja 

del examen.
No se podrán plantear preguntas a los funcionarios que estén en las aulas del examen.
Si una pregunta se considera errónea, se presentará una solicitud de revisión de esa pre-

gunta dirigida al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, concreta-
mente a la Dirección General de Transportes mediante la solicitud general accesible a través 
de la siguiente dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/solicitud-general/
identificacion.

Será necesario identificar el examen al que se ha presentado. Por ejemplo: CAP mercan-
cías.

7. Finalización y entrega del examen.
Una vez finalizado el examen, el aspirante se acercará a la mesa de los examinadores y 

dejará su examen.
Antes de poder entregar el examen y abandonar el aula, tendrán que haber entrado todos 

los aspirantes que vayan a hacer el examen en las tres provincias. Se recuerda que la entrada 
va a ser escalonada.

Por tanto, no se puede entregar el examen ni abandonar el aula, hasta que los examina-
dores autoricen a ello. Se recuerda que abandonar el aula sin previa autorización es motivo 
de exclusión del examen.

Finalizado el examen la salida del aula será organizada y se abandonará el centro que-
dando prohibido permanecer en las zonas comunes.

Una vez salgan de las aulas de examen, se deberá abandonar el centro de forma orde-
nada y respetando la distancia de 2 metros.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/solicitud-general/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/solicitud-general/identificacion

	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/558/2020, de 15 de junio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Empleo.
	ORDEN HAP/559/2020, de 16 de junio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
	ORDEN HAP/560/2020, de 17 de junio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de la Presidencia del Gobierno.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	DECRETO 50/2020, de 1 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de D. Antonio Soldevilla Santamaría, como Jefe de Servicio de Metrología, Seguridad y Calidad Industrial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre

	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	DECRETO 51/2020, de 1 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se cesa y se nombra a un miembro del Consejo de Dirección de la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra funcionaria de carrera a la aspirante que ha superado el periodo de prácticas prorrogado de las pruebas selectivas para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre,
	RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Francisco Manuel Lera García.
	RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Miguel Ángel Plaza Carrión.
	RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Jaime Soler Herrero.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifican varias Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por las que se convocan pruebas se
	RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cue
	RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Hacienda y Administración Pública
	RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se deja sin efecto las Resoluciones de 4 de junio de 2020 y de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de

	AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
	RESOLUCIÓN 3116/2020, de 23 junio, de la Alcaldía del Ayuntamiento de Huesca, relativa a la oferta de empleo público, ejercicio 2020.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/561/2020, de 8 de junio, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar a la Comarca de la Ribagorza. Curso 2019/2020.
	ORDEN PRI/562/2020, de 8 de junio, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de delegación de competencias de transporte escolar a la Comarca de la Ribagorza. Curso 2019/2020.
	ORDEN PRI/563/2020, de 8 de junio, por la que se dispone la publicación de la Adenda, para incrementar las horas de atención a personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio en la Comarca Tarazona y el Moncayo, para la anualidad 
	ORDEN PRI/564/2020, de 8 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para las actividades a desarrollar por la “Cátedra Johan Ferrández d’Heredia, de lenguas propias
	ORDEN PRI/565/2020, de 22 de junio, por la que se convoca el procedimiento para el establecimiento de un acuerdo de acción concertada para la prestación de los servicios de alojamiento alternativo en Huesca, del Instituto Aragonés de la Mujer, para mujere

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2020, del Director General de Transportes, por la que se aprueba el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la gestión y el desarrollo de los exámenes en materia de transporte. 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 52/2020, de 1 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga el Premio de las Letras Aragonesas 2019.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/567/2020, de 15 de junio, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos para la prevención de situaciones de dependencia y promoción de la autonomía personal de entidades sociales sin ánimo de lucro

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/568/2020, de 18 de junio, por la que se convocan subvenciones públicas en el área de influencia socio-económica del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octubre, para el año



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2020, del Director General de Energía y Minas, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la instalación “Planta Fotovoltaica Pertusa I de 3,50 MWp de Fotovoltaica Mar de Sevil, SL en Pertu
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública y de participación pública el plan de restauración de la solicitud del permiso de investigación para re
	EXTRACTO de la Orden ICD/566/2020, de 23 de junio, por la que se convocan ayudas para el apoyo al comercio de proximidad en pequeñas localidades y municipios.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	EXTRACTO de la Orden CDS/567/2020, de 15 de junio, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos para la prevención de situaciones de dependencia y promoción de la autonomía personal de entidades sociales sin

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	EXTRACTO de la Orden AGM/568/2020, de 18 de junio, por la que se convocan subvenciones públicas en el área de influencia socio-económica del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1229/2005, de 13 de octub
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de la autorización ambiental integrada de la planta química de Laboratorios Argenol, S.L., ubicada en Zaragoza. (Expediente INAGA
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de una casa unifamiliar aislada, en partida Barraq
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de vivienda de uso residencial aislada en suelo no
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto parque fotovoltaico el Zorongo y sus infraestructu
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto rehabilitación de una masía existente, polígono 10
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel, por el que se somete a trámite de audiencia y vista el expediente de modificación del deslinde total administrativo del monte TE-212 de los del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, de
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (

	AYUNTAMIENTO DE CASPE 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Caspe, relativo a la modificación del sistema de actuación de la Unidad de Ejecución número 26 del Plan General de Ordenación Urbana de Caspe para su pase a sistema de Compensación. 

	AYUNTAMIENTO DE LASPUÑA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Laspuña, relativo a solicitud de licencia ambiental para actividad clasificada.




